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Sucesión intestada 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Designada como partidora la apoderada judicial  de los herederos interesados, esta 
procede a presentar el trabajo de partición y adjudicación. 
 
Siendo entonces necesario, conforme lo dispuesto en el numeral 1º. Del Artículo 
509 del CGP, correr traslado del trabajo de partición y adjudicación presentada, a 
todos los interesados por el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán 
formular objeciones  con expresión de los hecho que, les sirvan de fundamento. 
 
 
Una vez vencido el término anterior, sin obtener ningún tipo de objeción, pasan las 
diligencias para proferir el respectivo fallo, según el estudio pertinente. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez.  
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